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Cuando el conflicto educa: la fuerza
de la comunicación asertiva en la
familia.
En una familia, Laura y su hija Sofía
discutían porque Sofía no había ordenado
su habitación.
Laura estaba molesta y lista para retarla,
pero Sofía habló primero:

-Mamá, entiendo que te enojes. Hoy me
siento cansada y me costó organizarme. No
quise desobedecerte. ¿ Te parece si la
ordeno después de descansar treinta
minutos?
Laura respiró y respondió con más calma:
-Gracias por decírmelo así. Está bien, pero
necesito que cumplas tu palabra.
No hubo gritos ni castigos. Solo una petición
clara, respeto y un acuerdo.
Y en esa casa entendieron que la
comunicación asertiva no evita el conflicto,
pero sí lo transforma en entendimiento.

En muchas casas la escena es
conocida: una madre cansada,
una habitación desordenada y una
discusión que parece inevitable.
Sin embargo, a veces, en medio
de esa tensión cotidiana, surge
una oportunidad de aprendizaje.
Laura estaba molesta porque su
hija Sofía no había ordenado su
habitación. Estaba lista para
retarla cuando Sofía tomó la
palabra:

-Mamá, entiendo que te enojes. Hoy me
siento cansada y me costó organizarme. No
quise desobedecerte. ¿ Puedo ordenarla
después de descansar treinta minutos?

Laura respiró antes de responder:

-Gracias por decírmelo así. Está bien, pero
necesito que cumplas tu palabra.

No hubo gritos. No hubo castigos. Hubo algo
más poderoso: claridad, respeto y un
acuerdo.

Esta breve escena muestra un principio
fundamental de la orientación familiar
sistémica: el conflicto no es el enemigo. Lo
que daña no es la diferencia, sino la manera
en que la gestionamos. En toda familia,
cada conducta es parte de una dinámica
relacional; lo que uno hace impacta en el
otro y viceversa. Cuando respondemos

desde la reacción impulsiva, alimentamos
un ciclo de tensión. Cuando respondemos
desde la conciencia, transformamos ese
ciclo.

La comunicación asertiva no significa evitar
el conflicto ni suprimir emociones. Significa
expresar lo que sentimos y necesitamos de
manera clara, directa y respetuosa. Sofía no
negó la norma ni desafió la autoridad;
reconoció la emoción de su madre y explicó
su propio estado. Laura, por su parte, validó
la forma en que su hija se expresó y sostuvo
el límite con firmeza.

En términos sistémicos, ambas cambiaron
la pauta habitual de confrontación. En lugar
de escalar el desacuerdo, regularon la
interacción. Cuando una persona modifica
su respuesta, todo el sistema familiar se
reorganiza.

Para llegar a un diálogo asertivo es
necesario, primero, reconocer el

estado emocional del otro, propio y
saber que no tenemos un enemigo
al frente. Si alguien está ofuscado,
entrar en la misma intensidad solo
amplifica el conflicto. La
autorregulación es clave: lo
primero y más importante es
respirar, hacer una pausa y elegir
cómo responder ... esta actitud va
fortaleciendo tu autoestima, cada
día eres más consciente de tus

emociones, a su vez tu cuerpo y
cerebro se va moldeando por las

experiencias, de forma positiva si eliges la
comunicación asertiva.

Las personas tendemos a calmarnos
cuando nos sentimos escuchadas,
validadas. La escucha activa no implica
estar de acuerdo en todo, sino reconocer la
experiencia del otro, decir "entiendo que
estés molesto" no es rendirse; es abrir un
puente, actitud de escucha.

La orientación familiar sistémica nos
recuerda que en la familia nadie actúa en el
vacío. Cada palabra construye clima
emocional. Cada reacción puede perpetuar
un patrón o inaugurar uno nuevo.

¿Y Tu como resolviste tu último conflicto,
que emoción sentiste?

Daniela Foster Muñoz
Orientadora Familiar
orientacoachlife@gmail.com

LEY DEL DEPORTE
Buenas, buenas, cómo están. Hace días
atrás se recibió una excelente noticia desde
el congreso nacional, relacionada con el
aumento de la actividad física y el deporte en
los establecimientos educacionales de chile.
Pero antes quiero, a grandes rasgos, dar a
conocer algunos lineamientos de la Ley del
Deporte que están relacionados con la
Educación Física, el deporte y la recreación,
cuya ley es la número 19.712, promulgada el
30 de enero de 2001.
Comenzaré señalando que el Artículo 1º
dice: Para los efectos de esta ley, se
entiende por deporte aquella forma de
actividad física que utiliza la motricidad
humana como medio de desarrollo integral
de las personas
Artículo 2º. Es deber del
Estado crear las
condiciones necesarias
para el ejercicio, fomento,
protección y desarrollo de
las actividades físicas y
deportivas.
Artículo 3º. La política
nacional del deporte
deberá ajustarse a las
disposiciones de la
presente ley, reconociendo
y fomentando el ejercicio
del derecho de las
personas a organizar,
aprender, practicar,
presenciar y difundir
actividades físicas y
deportivas.
Artículo 4º. La política nacional del deporte
considerará planes y programas de
Formación para el Deporte, Deporte
Recreativo, Deporte de Competición,
Deporte de Alto Rendimiento y Proyección
Internacional.
Artículo 5º. Se entiende por formación para
el deporte la puesta en práctica de procesos
de enseñanza y aprendizaje a cargo de
profesionales o técnicos especializados
vinculados a la actividad física-deportiva,
Los planes y programas de estudio de la
educación básica y de la educación media
deberán considerar los objetivos y
contenidos destinados a la formación para el
deporte. Así mismo, el marco curricular de
enseñanza de la educación preescolar
deberá considerar contenidos destinados a
enseñar el valor e importancia del deporte,

sus fundamentos y a motivar e incentivar su
práctica.
El Ministerio de Educación establecerá un
Sistema Nacional de Medición de la Calidad
de la Educación Física y Deportiva para ser
aplicado al finalizar la Educación Básica,
debiendo consultar previamente al
Ministerio del Deporte.
Artículo 6º. Se entiende por deporte
recreativo las actividades físicas efectuadas
en el tiempo libre.
Artículo 7º. Se entiende por deporte de
competición las prácticas sistemáticas de
especialidades deportivas, sujetas a normas
y con programación y calendarios de
competencias y eventos.

Artículo 8º. Se entiende por
deporte de alto rendimiento y
de proyección internacional
aquel que implica una
práctica sistemática y de alta
exigencia en la respectiva
especialidad deportiva.
Artículo 9º. El Instituto

Nacional de Deportes de
Chile deberá contemplar,
dentro de sus programas, el
apoyo a planes deformación,
perfeccionamiento y
capacitación de dirigentes,
entrenadores, árbitros y
jueces, monitores y

animadores deportivos, para
las diferentes modalidades de

deporte
Artículo 10. Créase el Instituto Nacional de
Deportes de Chile.
En resumen, la ley del deporte busca
promover la educación física, el deporte
escolar, el deporte recreativo, el deporte
competitivo, el alto rendimiento y promover,
fomentar y desarrollar la actividad física y el
deporte en todas sus formas, garantizando
el acceso de toda la población chilena a la
práctica deportiva, como medio para mejorar
la salud, la educación, la convivencia y la
calidad de vida. Hasta la próxima.

Pablo Jara Quinteros
Profesor de Educación Física
Magister en Gestión deportiva
pablojaraquinteros@gmail.com

EFEMÉRIDE:

27 DE FEBRERO
En el año del Bicentenario, específicamente el 27 de febrero de 2010, a las 3:34 de la madrugada, una
fuerte actividad sísmica sacudió nuevamente a nuestro país. Cobquecura fue el epicentro del
terremoto y posterior maremoto que azotó a la zona central y sur de Chile, con una intensidad de 8,8
grados en la escala de Richter. Su origen estuvo en un desplazamiento de la placa de Nazca bajo la
placa Sudamericana. En Chanco, murieron 41 personas y la famosa Iglesia de la Candelaria se
derrumbó, mientras que la Zona Típica de esta localidad fue seriamente afectada. El maremoto
también afectó a Curanipe, falleciendo dos personas y destruyendo la parte baja del pueblo,
incluyendo la municipalidad, el consultorio y algunos puentes. En la comuna de Pelluhue, en tanto,
los daños fueron similares, con ocho muertos a causa del terremoto y tsunami. En Cauquenes, gran
parte de las viviendas patrimoniales, de adobe y teja, quedaron destruidas. Quince fueron las
personas que murieron en aquella ciudad. Por último, Constitución, la ciudad más importante de la
costa sur del Maule, fue también una de las zonas más golpeada por el desastre natural.
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